El XXI Primer Congreso Provincial de Trabajadores de Prensa y Comunicación de Córdoba, al finalizar las deliberaciones llevadas a cabo en la ciudad de Arroyito los días 1 y 2 de octubre de 2004, bajo la advocación de la memoria de los compañeros "Marcos Marchini" y "Arnaldo Martínez", declara:
1) PROFUNDIZAR y extender el plan de lucha y movilización por la recomposición del salario de los trabajadores de prensa y comunicación de la provincia en el marco de la puja por una justa redistribución del ingreso. Para que no haya ningún trabajador bajo la línea de pobreza, es imperativo encarar esta etapa con decisión y unidad y desterrar definitivamente la cultura del conformismo y la resignación.

2) COMBATIR el trabajo en negro bajo todas sus formas. La degradación y precarización laboral se combate todos los días mediante la inspección, denuncia y exigencia de que se aplique la ley para que las empresas dejen de tener licencia para sistematizar el fraude a través de los contratos basura, el monotributo, la desnaturalización del instituto de pasantías y toda otra modalidad de superexplotación.

3) EXPRESAR nuestra convicción de que el nuevo modelo sindical que venimos construyendo de manera colectiva, plural y participativa, no tiene punto de retorno, El convenio de empresa firmado con LV 2, Radiodifusora Mediterránea y la incesante incorporación al Cispren en la capital e interior de operadores, técnicos, locutores y otros actores de la comunicación así lo certifican.

4) ROBUSTECER la organización del gremio en los medios de comunicación de la provincia, ampliando la representación del Cuerpo de Delegados. No hay mejor modo de defender los estatutos profesionales y los convenios colectivos de la actividad que la presencia efectiva y militante del Cispren en cada unidad de trabajo.

5) ACRECENTAR el proceso de descentralización y federalización del Cispren a través de la creación de nuevas seccionales y delegaciones regionales en todo el territorio provincial.

6) EXIGIR la inmediata reincorporación del compañero Norberto Pinotti, secretario de Obra Social del Cispren, excluido del traspaso de personal en La Mañana de Córdoba, merced al contubernio empresario montado por Ambito Financiero y Medios del Interior S.A. en la operación de venta de ese diario. La discriminación y práctica desleal puesta en ejecución por esas patronales, amenaza la vigencia de la tutela y la libertad gremial y puede derivar en un grave antecedente para los trabajadores cordobeses.

7) PROMOVER el registro y la asistencia integral a las empresas de comunicación recuperadas, a las empresas unipersonales, familiares y otros emprendimientos comunicacionales para profundizar en la provincia experiencias positivas de economía social.

8) INSTRUMENTAR antes de fin de año el procedimiento pertinente para la inscripción de la Federación de Trabajadores de la Comunicación (Fetracom-CTA) en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

9) REIVINDICAR el garantismo, la libertad sindical y el resto de los derechos sociales consagrados por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. Para que deje de ser letra muerta, hay que apostar a la unidad, solidaridad y organización de los trabajadores y el pueblo tras un nuevo proyecto de liberación nacional y social en nuestra Patria.

10) SALUDAR los recientes fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación declarando la inconstitucionalidad de los artículos 39 y 46 de la Ley de Riesgo de Trabajo y de los topes indemnizatorios. Después de casi tres décadas, los pronunciamientos del máximo tribunal del país vuelven a colocar el Derecho en el plano de la defensa de los intereses de los más débiles.

11) RESCATAR el ejemplo consecuente de los trabajadores de prensa de Radio Nacional que ha permitido, por un lado, concretar el hecho histórico de la elección de delegado gremial del Cispren en la Filial Córdoba de esa emisora pública y, por el otro, el reconocimiento que los encuadra legal y convencionalmente dentro del Estatuto del Periodista Profesional luego de un largo proceso y de reiterados reclamos formulados por la Unión de Trabajadores de Prensa de Buenos Aires (Utpba).

12) REAFIRMAR que es indispensable una Ley de Radiodifusión de la democracia que reemplace a la ley de la dictadura todavía vigente. Si unos pocos controlan la información no es posible la democracia. La Ley de Radiodifusión debe garantizar el pluralismo informativo y cultural.

13) AVANZAR junto a la coalición de organizaciones sociales que respalda los 21 puntos de la Iniciativa Ciudadana por una Ley de Radiodifusión para la Democracia, haciendo operativa la divulgación y militancia de sus enunciados a partir de más y mejor organización.

14) RECOMENDAR a la Comisión de Protección del Derecho a la Libetad de Expresión y al Derecho Social a la Información (Comipren), que perfeccione y sistematice el registro de los distintos casos en que se vean vulnerados estos derechos fundamentales en el ejercicio de nuestra profesión en cualquier lugar de la provincia.

15) PROSEGUIR con el desarrollo sustentable de Prensared como una herramienta válida de intercomunicación entre los trabajadores de los medios regionales y alternativos para articular una red propia de comunicación que se contraponga a la comunicación hegemónica y rompa el cerco informativo.

16) RECLAMAR que se cumpla con la ley provincial de acceso a la información e insistir con el proyecto legislativo presentado por nuestra organización sindical ante la Legislatura provincial para una equitativa distribución de la pauta publicitaria oficial.

17) RECHAZAR todo avasallamiento sobre el sector salud desde el capital privado y exigir que se respeten los derechos consagrados por la Constitución Nacional y por la Constitución Provincial, erradicando el perverso sistema de las gerenciadoras en el Ipam.

18) DESARROLLAR las acciones necesarias para garantizar que ningún trabajador de prensa y comunicación de Córdoba quede sin contención en el bienestar y salud propios y de su familia, ampliando y mejorando los servicios de nuestra obra social y creando nuevos instrumentos de asistencia social a través de la Mutual de Prensa (Mupren).

19) IMPLEMENTAR planes preventivos en materia de salud laboral insertos en la política integral del gremio. Capacitar a los trabajadores para poder debatir en comisiones paritarias la incorporación de condiciones y medio ambiente de trabajo a los convenios colectivos de la actividad.

20) AVALAR la presentación de un proyecto de ley que garantice la disolución del sistema privado de jubilaciones y pensiones; la implementación de una asignación universal para todos los mayores de 65 años que nunca podrán jubilarse; la eliminación de las rebajas a las contribuciones patronales al sistema previsional efectuadas a partir de 1993 y el incremento del haber mínimo jubilatorio. El Cispren apoya la iniciativa por una Reforma del Sistema Previsional Argentino sustentada por los principios de universalidad y solidaridad, que sea público y de reparto, como lo establece la Constitución Nacional.

21) DESIGNAR como sede del XXII Congreso Provincial de Trabajadores de Prensa y Comunicación de Córdoba, que se realizará el año próximo, a la ciudad de Villa María.

Arroyito, 2 de octubre de 2004
